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Honorables Concejales 
 

 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Fecha: Jueves 11 de diciembre de 2025. Hora: 9:00 a.m. 
 
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Honorable 
Concejal Andrés Barrios Bernal, y conforme lo establece el artículo 43 modificado por el artículo 
22 y el artículo 30, modificado por el artículo 16 del Acuerdo 1014 de 2025 “Por medio del cual 
se modifica el Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de 
Bogotá, Distrito Capital” y se dictan otras disposiciones.” me permito  CONVOCARLO (A), a la 
sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con el siguiente tema: 
 
 

Continuación del debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizado 1153 de 2025, aprobado en la Comisión de Gobierno el 13 de septiembre de 
2025. 
 
Tema: Revisión integral de las políticas de seguridad en Bogotá: armas, motoladrones, 
extorsión, atención a víctimas y ollas de microtráfico. 
 
Citantes: Honorables Concejales Andrés Giovanni Barrios Bernal (Coordinador) y Óscar 
Jaime Ramírez Vahos; Bancada Partido Centro Democrático. 
 
Citados: Doctores: César Andrés Restrepo Flórez; Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia; Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno, Gerson 
Orlando Bermont Galavis; Secretario Distrital de Salud 
 
Invitados: Doctores (as) Julián Mauricio Ruíz Rodríguez; Contralor de Bogotá; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Adriana Herrera Beltrán; Veedora Distrital y General 
Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante Policía Metropolitana de Bogotá MEBOG 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO   
Subsecretario de Despacho 
 
 
 
 

Elaboró: Luz Dary Cárdenas Figueroa; Secretaria Ejecutiva LUZ 

Revisó: N/A 
 


